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Resumen 

En el trabajo se enfocan diversas 
posiciones doctrinarias sobre el con- 
cepto y naturaleza del salario como la 
prestación fundamental que recibe el 
trabajador por su trabajo o con ocasión 
de la relación laboral y su tratamiento 
en el derecho comparado, especifica- 
mente como instituto elevado a la ca- 
tegoria de derecho humano funda- 
mental. Asimismo, se propone una de- 
finición del salario que sintetiza diver- 
sos enfoques sobre los elementos que 
conforman el salario, sus medios de 
fijación, su derivación directa o indi- 
recta del contrato de trabajo y su fina- 
lidad social. Igualmente se analiza la 
naturaleza salarial de los llamados 
Bono Compensatorio, Bono po r  
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transporte,  Programa de C!ome- 
dores  para los trabajadores y Aho- 
rro Habitacional. Finalmente se 
plantean algunas propuestas sc bre la 
necesidad de delimitar, partierido de 
una definició - i del sala é 
componentes deben se L- 

dos en cuents cálculo d ._ 
sos conceptos y específicaniente, 
prestaciones e indemnizaci ones, 
lo cual interesa no scílo para los efectos 
de los diversos cálculos, sino para la 
protección amplia que prevén la Cons- 
titución Nacional y la legislacióii labo- 
ral, graviten sobre el conjunto de las 
percepciones del trabajador, inde- 
pendientemente de su calificación sa- 
larial. 
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"Conceptualization and Nature 
of the Salary" 

Abstract 
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This paper focuses on diverse doc- 
trinal positions on the concept and 
nature of the ss ;he basic grant 
that a worker r or his work, or 
for his labor relationship and the 
treatment of the rights accrued, and 
in particular, as an institution which 
is raised to tkie category of being a 
fundamental human right. Thus, a de- 
finition of salary is proposed that 
synthesizes various thoughts on what 
elements constitute salary, how it is 
deterrr direct or indirect deri- 
vation ! labor contract, and its 
social Puipuaa. Furthermore, this pa- 
per will analyze the salary nature of 
the so-called "Compensatory Bonus", 
"Transportation Bonus", "Lunchroom 

Key words: salary, labor relations 

El tema de la conceptuación y la 
naturaleza jurídica del salario es de 
permanente actualidad. Excede el 
simple interés académico o doctrina- 
rio en razón de sus implicaciones en 
las relaciones entre empleadores y 
trabajadores en las cuales se producen 
con frecuencia controversias que a ve- 
ces son elevadas al conocimiento de los 
órganos jurisdiccionales con el propó- 
sito de aclarar los conceptos que deban 
incluirse en el salario conio incdida de 

Programs for Workers" and "House 
Savings". In conclusion, on the 1)asis 
of a liberal concept of the meanilg of 
salary, proposals are made witli re- 
gards to the need for delimiting u,hich 
components should be taken into ac- 
count for the determination of diverse 
concepts; specifically, bonuses and in- 
demnifications, which are of intlwest 
not only 'for the various calculations, 
but also in order to comply with the 
ample protection afforded by the 
Constitution and labor legislation, 
that has much to do with the set of 
perceptions of the worker, inde- 
pendently of his position the s;ilary 
scale. 

cálculo de variadas prestaciones, 
como días de descanso obligatorio (se- 
manal y feriados), horas extraorliina- 
rias, bonificación del trabajo noctur- 
no, utilidades, prestaciones soc:.ales, 
indemnizaciones por incapacid ades 
laborales, etc. 

Resultando esta materia tan com- 
pleja y variada, en este trabajo sbor- 
damos el enfoque economicista d.1 sa- 
lario por la repercusión que tiene en la 
teoría tradicional sobre el carácter 



contraprestacional del salario (11); re- 
sumimos las diversas tesis sobre la 
conceptuación de la remuneración y 
su naturaleza, encuadradas en dos 
grandes teorías: Una, la prestacio- 
nal, que enfoca el salario como con- 
traprestación del trabajo, el sala- 
rio como contraprestación de la 
disponibilidad del trabajador y el 
salario como contraprestación 
del contrato de trabajo; y la otra, la 
no contraprestacional, que contie- 
ne las tesis sobre el salario social y 
el salario como conjunto de per- 
cepciones económicas del traba- 
jador. Nos referimos a la recepción de 
estas teorías por la doctrina jurídico- 
laboral, tanto extranjera como nacio- 
nal; al tratamiento que dan al salario 
el sistema de Derechos Humanos, ' 
las constituciones sociales y las legis- 
laciones más importantes de nuestros 
países, como también reseñamos la 
más reciente jurisprudencia casacio- 
nal sobre la naturaleza alimentaria 
del salario y la integridad de su estruc- 
tura (111); elaboramos una definición 
integral del salario a la luz de la doc- 
trina jurídica predominante y del aná- 
lisis de nuestra legislación laboral y 
caracterizamos los elementos com- 
prendidos en la misma (IV); aludimos 
de manera breve a los diversos compo- 
nentes del salario, sin emprender su 
estudio exhaustivo en razón de las 
limitaciones que impone todo artículo; 
hacemos una suscinta referencia a las 
exclusiones que en la materia contem- 
plan tanto la doctrina como la legisla- 
ción laboral y expresamos nuestra opi- 
nión sobre la problemática de la cali- 
ficación salarial en los casos del bono 
compensatorio, bono por trans- 
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porte, prestaciones del Programa 
de Comedores para los trabajado- 
res y Aportes al Ahorro Habit acio- 
nal Obligatorio (V); y finalniente, 
emitimos nuestra opinión sobre la ne- 
cesidad de que en una futura re--arma 
de la legislación laboral no stilo se 
recoja con propiedad la noción inte- 
gral del salario, sino que también se 
establezcan los conceptos que, sin que 
sean desprovistos de su esencia sala- 
rial, puedan ser excluidos tan sólo 
para el cálculo de diversas prestacio- 
nes y beneficios de variado ori:en y 
significado (VI). 

El salario, antes que una institu- 
ción jurídica, es una categoría E conó- 
mica cuya importancia viene dacla por 
el considerable número de personas a 
quienes concierne; por el caráctei.vita1 
que tiene para quienes lo tienen como 
única fuente de ingresos y de subsis- 
tencia; por la incidencia de la p.-oble- 
mática salarial en la economía del 
país; por la relación que existe entre 
salarios, precios, condiciones y n-.veles 
de vida; por la interdependencia que 
existe entre huelgas y conflictos :socia- 
les y políticos y las disputas salariales; 
por el papel que cumple el Estado en 
el desarrollo de una política disxribu- 
tiva por vía de los salarios; por ci1 tra- 
tamiento que le da el Estado al salario 
como institución profundamentc? pro- 
tegida y garantizada, etc. 

"El salario-dice Pesenti- es una ca- 
tegoría específica, propia de la econo- 
mía capitalista, que presupone ciertas 
condiciones: la existencia de propieta- 
rios de medios de producción quci pue- 
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dan emprender el proceso productivo 
y la de personas que no poseen medios 
de producción, sino la fuerza de traba- 
jo ... quienes se ven obligados, para 
poder vivir, a vender esta fuerza de 
trabajo en el mercado, a cederla a los 
poseedores de los medios de produc- 
ción (que) la compran para poner en 
movimiento el proceso productivo" 
(Pesenti, 1974, p. 132-133). 

La generalidad de las doctrinas eco- 
nómicas desde la clásica (Smith, Ri- 
cardo) hasta la marxista, consideran 
al salario como el precio de una mer- 
cancía, la fuerza de trabajo, calificada 
de singularísima (Montoya, 1984, p. 
357), que tiene un costo para el empre- 
sario y está sujeta a las leyes de la 
oferta y la demanda. Y no obstante la 
evolución que esta tesis registra, a 
partir de la doctrina social católica y 
fundamentalmente de la creación de 
la OIT, en cuanto a su no calificación 
de mercancía (Tratado de Versalles, 
1.919, Parte XIII, lo. "Principio direc- 
tor ... que el trabajo no debe ser consi- 
derado como una mercancía o un artí- 
culo de comercio"; Declaración de Fi- 
ladelfia, 1944: "El trabajo no es una 
mercancía"), los enfoques de corrien- 
tes económicas divergentes siguen 
coincidiendo en la calificación del tra- 
bajo como una mercancía. Si la fuerza 
de trabajo es una mercancía en la so- 
ciedad capitalista -dice Pesenti- su 
precio está regulado como las demás 
mercancías, cuya protección "se debe, 
en términos generales, a que el salario 
es el único medio de que dispone la 
fuerza de trabajo para su reproduc- 
ción, por lo que la legislación deberá 
garantizar que ésta llegue íntegra al 
trabajador" (Bensusan, 1982, p. 28). 

Con similar enfoque, en  un moclerno 
texto de Administración de Perso- 
nal se expresa que "... para el ernpre- 
sario la retribución o remuneración, 
representa el precio que debe pagar 
por el trabajo como uno de los factores 
de la  producción.. . El pago correspon- 
diente es una transacción económica, 
regida por la misma lógica comercial 
de cualquier otra operación en  la  que 
el comprador intenta conseguir la  má- 
xima cantidad y calidad posibles por 
su dinero ... y el trabajador vence sus 
servicios para obtener un ingriíso, y 
trata de conseguir el máximo ber.eficio 
posible. En estas transacciones hay 
que suponer que el precio se  fija en 
función de la oferta y la demanda y 
que el recurso económico escs,so se 
adjudica en la  forma más convenien- 
te para la organización" (Villegas, 
1988, p. 300; subrayados nuestros). 

Esta tesis economicista del salario 
como el precio de una mercaiicía y 
como instrumento de la  reprodlcción 
(casi biológica) de la fuerza de trabajo, 
ha  sufrido el embate, de una parte, de 
los cambios que se han producido en 
el mundo en cuanto el mejoramiento 
de las condiciones de vida y de trabajo 
de los trabajadores y en el adveni- 
miento de un sistema universal de 
protección del trabajo plasmado a ni- 
vel de los Derechos Humanas y en 
las legislaciones de la mayoría de los 
países. Lo dicho no implica que las 
contradicciones y conflictos scdales, 
económicos y políticos entre el :apital 
y el trabajo hayan desaparecido y que 
los trabajadores hayan a1canz:ldo se- 
guridad en el empleo, retribiiciones 
justas y condiciones de traba20 y de 
vida adecuadas en muchos países, 



sino que a nivel mundial se han pro- 
ducido cambios trascendentales en 
cuanto al significado político social del 
trabajo y especificamente de la remu- 
neración, que no tiene hoy el limitado 
y mecánico alcance de precio de una 
mercancía sino una dimensión social 
más compleja y significativa, por lo 
que tiene de contenido humanístico. 
Si ella no aparece concretada en la 
realidad social de muchos Estados, no 
por ello deja de tener una valiosa car- 
ga ideológica y política para la trans- 
formación de las relaciones de trabajo 
en el contexto del Estado Social de 
Derecho. "Por ser el salario-dice un 
calificado laboralista español -el único 
o fundamental medio de existencia de 
gran parte de la población de los Esta- 
dos modernos, el problema de su grave 
insuficiencia es un problema nacional 
básico para la normalidad económica, 
para la seguridad y para la paz de la 
sociedad ..." (Bayón, 1971, p. 15-16). 

Ante la diversidad de posiciones en 
cuanto a la naturaleza y conceptua- 
ción jurídicas del salario, algunos au- 
tores destacan que no es posible más 
que una aproximación al concepto de 
salario. Sin embargo, el tema es recu- 
rrente por su importancia doctrinaria 
y, sobre todo, por las consecuencias 
prácticas que tiene el deslinde concep- 
tual sobre tan importante institución 
económica-jurídica. 

Al efecto, en un excelente trabajo 
sobre los lineamientos del concepto de 
salario, Arnauri Mascaro Nascimiento 
destaca dos grandes corrientes: la 
prestacional y la no prestacional 
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que a nuestro juicio, como puntualiza- 
mos más adelante, no resultan contra- 
puestas sino que son posible de amal- 
gamar para llegar a una conc:eptua- 
ción global. 

Teoría prestacional 
De entrada el autor precisa que el 

concepto de salario no se desprimde de 
la noción de contraprestación que le es 
propia, resumiendo los tres eiifoques 
de la misma: el salario como contra- 
prestación del trabajo, el salario 
como contraprestación de la dis- 
ponibilidad del trabajador y el sa- 
lario como cont raprestación del 
contrato de trabajo. 

La primera teoría refleja en el cam- 
po jurídico "la concepción económica 
del trabajo como uno de los fac1;ores de 
la producción y del salario como el 
precio pagado por ese trabajo ... Esta 
visión macro-económica del trabajo y 
del salario lleva a la afirmacióri de que 
sólo hay salario cuando hay trabajo y 
que cualquier remuneración -?aga al 
empleado sin trabajo no es 1;écnica- 
mente salario" (Nascimiento, 1987 p. 
56). Allí tiene. su fundamento la defi- 
nición predominantemente legal -que 
no doctrinaria- en cuanto que el sala- 
rio es una contraprestación dehida por 
el empleador como consecuericia del 
servicio o labor prestados por €1 traba- 
jador. Así, la Ley Federal de México 
(1970), califica al salario como "la re- 
tribución que debe pagar el patrón al 
trabajador por su trabajo" (art.. 82); la 
Codificación de las Leyes del Trabajo 
de Brasil (1985), como el "salario debi- 
do y abonado directamente por el em- 
pleador a título de contraprt?stación 
del trabajo ejecutado" (art. 457) y la 
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misma Ley Orgánica del Trabajo de 
Venezuela (1991), cuyo artículo 133, 
de entrada, preceptúa que "para los 
efectos legales se entiende por salario 
la remuneración que corresponde al 
trabajador por la prestación de sus 
servicios". No obstante tales precisio- 
nes, dichas leyes regulan otros crédi- 
tos laborales en los cuales no está pre- 
sente la ecuación salario-servicio, ca- 
lificándolos de remuneraciones. 

N respecto, Rafael J. Alfonzo Guz- 
mán, expresa lo siguiente: "La obliga- 
ción de pagar el salario al trabajador, 
igual que cualquiera otra de índole 
patrimonial a cargo del patrono, no 
puede fundamentarse en la noción 
simplista y ya superada de retribución 
del servicio, dado que ninguna de tales 
obligaciones es ajena al deber de pre-. 
visión y asistencia. Desde este nuevo 
ángulo, el salario no es únicamente un 
precio considerado proporcional al 
trabajo, sino algo más: una remunera- 
ción que se paga con ocasión del tra- 
bajo, por el hecho mismo de la utiliza- 
ción de un ser humano, necesitado de 
ella para vivir. Así, el derecho al sala- 
rio es pertinente tanto cuando el ser- 
vicio se presta, como en otras oportu- 
nidades, variables según las leyes, en 
que efectivamente no se realiza. Al 
celebrar el contrato, por su condición 
de usuario de la energía ajena, el pa- 
trono asume la obligación de conser- 
var la salud y la vida de quien le 
facilita aquella energía voluntaria- 
mente ... El salario deja de ser tan sólo 
una prestación económica de carácter 
conmutativo, rigurosamente conside- 
rada, para revelar también una índole 
jurídica análoga a la de las obligacio- 
nes de previsión tendientes a la con- 

servación de la salud y la vida del 
trabajador y de sus familiares" (Al-kn- 
ZO, 1987, p. 457-458). 

La segunda teoría considera el sa- 
lario como contraprestación d e  la 
disponibilidad del  trabajador.  La 
constatación de que en algunos casos 
subsiste la obligación patronal de pa- 
gar el salario y no la correlativa del 
trabajador de prestar el servicio o re- 
alizar la labor, por determinación le- 
gal o contractual, o aún por la misima 
costumbre, que significa un corte en la 
estimación de la naturaleza sina!ag- 
mática del contrato, llevó a la desnn- 
culación del salario del trabajo Fara 
relacionarlo, como enfatiza Nasci- 
miento, "con el contrato de trabajc,...", 
es decir, "...el empleado es retribuido 
por el hecho de poner a disposicióri de 
la empresa sus energías. Poniénclose 
a disposición del empleador, el ?m- 
pleado tiene derecho al salario. No 
importa si está o no trabajando, inclu- 
so porque hay situaciones donde es 
hasta prohibido trabajar, con derecho 
al salario, cuando el contrato está in- 
terrumpido por días libres, liceiicia 
anua1,'etc.; o cuando existen faltas 
justificadas del trabajador por enfer- 
medad, matrimonio, fallecimiento de 
parientes, etc." (Nascimiento, 198'1, p. 
57). 

Parte importante de la d0ctrir.a y 
algunas legislaciones sostienen esta 
tesis. De Ferrari arguye que el sal.ario 
se paga porque el empleado permrtne- 
ce bajo las órdenes del emplee.dor 
(Nascimiento, 1987, p. 57); Cabrtne- 
llas, en su conocida definición del sa- 
lario, resalta "que es una obligacióii de 
carácter patrimonial a cargo del em- 
presario, el cual se encuentra obligado 



a satisfacer en tanto que el trabajador 
ponga su actividad profesional a dis- 
posición de aquél", (Cabanellas, 
1962, p. 325); Rodríguez Mancini 
asienta que "la condición de la presta- 
ción como supuesto para el crédito sa- 
larial no parece que pudiera ya soste- 
nerse y para mantener el criterio de la 
sinalagmaticidad total la doctrina ha 
debido recurrir a dar al concepto del 
deber de prestación un alcance más 
extenso, ya que se satisfaría con la 
mera puesta a disposición del trabaja- 
dor" (Rodríguez, 1983, p. 553-554). 

Esta concepción aparece recogida 
en la Ley del Contrato de Trabajo 
de Argentina, en cuyo artículo 103 se 
especifica que "el empleador debe al 
trabajador la remuneración, aunque 
éste no preste sus servicios, por la 
mera circunstancia de haber puesto 
su fuerza de trabajo a disposición de 
aquél". 

Por último, el salario como contra- 
prestación del contrato de traba- 
jo. Para Nascimiento, "el salario no es 
pago del trabajo prestado, porque es 
debido aún sin trabajo; el empleado 
recibe el salario porque mantiene con 
el empleador un contrato de trabajo ... 
El contrato de trabajo es el presupues- 
to del pago del salario, pero no es 
causa solamente del derecho al salario 
sino de otros diversos derechos, como 
el derecho al descanso diario, semanal 
y anual, el derecho a la seguridad e 
higiene en el trabajo, etc." (Nasci- 
miento, 1987, p. 61-62) 

Según Rodríguez Mancini, todo 
pago que signifique una ventaja patri- 
monial para el trabajador, realizado 
dentro del marco del contrato de tra- 
bajo, es decir, que no tenga causa 
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comprobada en una relación jurídica 
ajena a aquélla, se presume que posee 
carácter salarial; y alude a la doctrina 
moderna-reflejada en la Ley del Con- 
trato de Trabajo argentina- en c-lan- 
to a la aceptación "que de una ncción 
de salario estrictamente remunei.ato- 
ria del trabajo, se pase a una remune- 
ración del empleo mismo" (Rodríguez, 
1983, p. 557). Para Hernández Rueda, 
el salario es todo tipo de retribx-ción 
que el trabajador recibe del patrorio en 
virtud de un contrato de trabajo, o por 
el servicio prestado, o como conse- 
cuencia de éste" (Hernández, 1979, p. 
419). Rafael Alfonzo Guzmán coricep- 
túa que "el salario es, jurídicamc?nte, 
una prestación nominada que surge 
como efecto de un contrato sinalagmá- 
tico perfecto, como es el de tra'lajo" 
(Alfonzo, 1987, p. 542). Para Villz.smi1 
Prieto, "no todos los pagos de índole 
salarial devienen de la prestación del 
servicio, más bien deben tenerse cau- 
sados por el propio contrato indiv..dual 
de trabajo ... Cualquier ventaja (r 3mu- 
neración) deviene necesariamente de 
la existencia previa de un contrato 
individual de trabajo y no de ms.nera 
ineludible, de la prestación de uri ser- 
vicio, lo que las gratificaciones, 
primas, bonificaciones, etc., son perci- 
bidas con "ocasión del contrato d,? tra- 
bajo" más que del puro intercambio 
del servicio: salario, en tanto que sólo ' 
el contrato resulta un supuesto de pro- 
cedencia inexorable.. . Aquellas venta- 
jas no son sino obligaciones surgidas 
del negocio jurídico: que por S-: sólo 
puede generarlas sin que por ellc pier- 
dan su naturaleza salarial" (Vills~srnil, 
1986, p. 209). Hernandez Alvarez, al 
referirse al tema, precisa que son "sa- 



Ricardo González Rincón 

lario aquellas ventajas o ingresos pa- 
trimoniales que el trabajador recibe 
con ocasión de la relación de trabajo, 
independientemente de que le sean 
pagados o no "a cambio de un trabajo 
prestado", ya que podrían serlo aún 
cuando dicho trabajo no se esté reali- 
zando por ejemplo, en los casos de 
feriados, días de descanso, vacaciones 
u otras causas similares contractual o 
legalmente establecidos" (Hernández, 
1992, p. 120-121)..Rojas Becerra, por 
último, entiende por "salario todos los 
pagos hechos por el patrono como con- 
secuencia de la relación de trabajo 
aunque no tengan su causa directa- 
mente en la labor efectuada" (Rojas, p. 
118). 

Esta tesis es recogida por el Conve- 
nio No. 95 de la OIT sobre Protección 
del Salario, en cuanto que "El térmi- 
no 'salario' significa la remunera- 
ción o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, 
siempre que pueda evaluarse en efec- 
tivo, fijada por acuerdo o por la Legis- 
lación Nacional, y debida por un em- 
pleador a un trabajador en virtud de 
un contrato de trabajo, escrito o ver- 
bal, por el trabajo que éste último 
haya efectuado o deba efectuar o por 
servicios que haya prestado o deba 
prestar"; y asimismo, por el Código de 
Trabajo de Panamá (art. 140); el Códi- 
go de Trabajo de Ecuador (art. 79) y la 
Ley de Contrato de Trabajo de Argen- 
tina (art. 103). 

Teoría no contraprestacional 
Nascimiento desarrolla en su tra- 

bajo la teoría no contraprestacio- 
nal, que se concreta en las tesis sobre 
el salario social y el salario como 

conjunto de percepciones econó- 
micas del trabajador. 

En cuanto a la primera, se b.ma en 
las ideas del laboralista francbzi Félix 
Pippi, quien amplía el concepto de sa- 
lario para designar ,toda renta o ga- 
nancia del trabajador, necesaria para 
la subsistencia propia y familiar, in- 
cluyendo no sólo el salario contrac- 
tual, sino tambibn los beneficios de 
carácter provisional" (Nascirriento, 
1987, p. 62). Parte del criterio de que 
todo cuanto se destina a la subsisten- 
ciadel trabajador y de su familia, es 
salario; que la obligación del pego del 
salario es un deber de la sociedad, la 
cual se organiza para la redisitribu- 
ción. Pippi-dice- sustrae el salz.rio de 
los límites de la relación de trabajo y 
del plano de la directa acción entre el 
empleador y el empleado, dándole una 
dimensión mayor. La sociedad es la 
gran responsable por el salaiio. El 
contrato individual de trabajo es insu- 
ficiente para explicar el salario. Es 
muy pequeño para contenerlo. Se ope- 
ra de este modo, una publicidad (pu- 
blicitación, más bien) del salario. Cri- 
terio éste que ya fue esbozado por 
Arria Salas para quien "el sa1:irio es 
una obligación legal fundamental- 
mente, de modo que existe, aún cuan- 
do no sea expreso, por virtud cLe una 
presunción juris et de jure. El sala- 
rio es una remuneración, pero idla no 
existe por voluntad del patrono, sino 
por imperio legal" (Arria, 1950, p. 39). 
Pero continúa diciendo Pippi: ' El de- 
recho privado no es el campo propio 
para la disciplina de un bien jiirídico 
como el salario. No correspond'. a las 
necesidades actuales relaciona]. el sa- 
lario objetivamente con el patrimonio 



y la teoría patrimonial. Es indispensa- 
ble vincularlo con la teoría del hombre 
y la de su personalidad, en tanto que 
el trabajo es la emanación de la perso- 
na humana" (Nascimiento, 1987, p. 
63). 

Esta tendencia es expresión del re- 
conocimiento del salario como dere- 
cho fundamental del hombre con 
mayor jerarquía que una simple con- 
traprestación económica por el trabajo 
subordinado o un elemento del contra- 
to de trabajo, para erigirlo en "un de- 
recho absoluto de la personalidad que 
se actúa o que se pone en marcha (y se 
hace exigible) con motivo del contrato 
de trabajo ... La retribución es conside- 
rada no tanto como contraprestación 
debida en la esfera del trabajo, sino 
como único medio para la adquisición, 
por los trabajadores, de medios de 
subsistencia a nivel individual y fami- 
liar ... La remuneración es retribución- 
condición de vida" (Bidart, p. 185). Y 
como con todo acierto lo enfatiza Al- 
fonzo Guzmán, "Es imposible ofrecer 
un concepto integral del salario, aco- 
modado a todas las situaciones en que 
su pago procede legalmente, si se se- 
para del fin tutelar de la persona hu- 
mana propio de todos los institutos de 
nuestra disciplina (Alfonzo, 1987, p. 
457). 

Tal calificación tiene su fuente tan- 
to en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos como en las cons- 
tituciones de muchos países. En el pri- 
mer caso, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (ONU, 
1948), en el art. 23.3, estatuye el dere- 
cho de "toda persona que trabaja a una 
remuneración equitativa y satisfacto- 
ria que le asegure, así como a su fami- 
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lia, una existencia conforme a la dig- 
nidad humana, y que será completa- 
da, en caso necesario, por cuale.squie- 
ra otros medios de protección sm~cial". 
El Pacto Internacional de :Dere- 
chos Económicos, Sociales 3. Cul- 
turales (ONU, 1966), en el artic:ulo 7, 
reconoce el derecho de toda persona al 
goce de condiciones de trabajo eqiiita- 
tivas y satisfactorias que le aseguren, 
en especial, una remuneración que 
proporcione a todos los trabajadores, 
entre otros derechos, condicioiies de 
existencia dignas para ellos y sus fa- 
milias. Y por último, a nivel cor.tinen- 
tal, la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hom- 
bre (OEA, 1948) impone que "toda 
persona que trabaja tiene derecho a 
recibir una remuneración que, en re- 
lación con su capacidad y destrseza, le 
asegure un nivel de vida conveniente 
para sí misma y su familia" (Art. XIV) 
e igualmente la Carta Internacio- 
nal Americana de Garantías So- 
ciales (OEA, 1948:), establece 411 dere- 
cho de todo trabajador a dever.gar un 
salario mínimo ... suficiente p.xa cu- 
brir las necesidades normales: de su 
hogar en el orden material, rnoral y 
cultural, atendiendo a las mcdalida- 
des de cada trabajo, a las particulares 
condiciones de cada región y de cada 
labor, el costo de la vida o la aptitud 
relativa de los trabajadores y a los 
sistemas de remuneración de las em- 
presas" (Art. 8). 

En el campo constituciorial, las 
constituciones sociales del muiido con- 
sagran al más alto rango el dcirecho a 
la remuneración como medio de acceso 
a dignas condiciones de vida. Sirva de 
ejemplo la Carta Fundamental de 
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nuestro país, en cuyo artíciilo 84 se 
estampa que "el Estado procurará que 
toda persona apta pueda obtener colo- 
cación que le proporcione una subsis- 
tencia digna y decorosa y en el 87 que 
la legislación del trabajo debe ... pro- 
mover los medios conducentes a la 
obtención de un salario justo. "La exi- 
gencia constitucional -destaca Cassi- 
de asegurar al trabajador condiciones 
dignas de vida, ultrapasa el ámbito 
del contrato de trabajo, pues en éste, 
el pago de la remuneración es el pre- 
supuesto de una relación de cambio y 
obviamente no puede hablarse de 
cambio o contraprestación cuando en- 
tra en colisión con el derecho de la 
personalidad de la garantía constitu- 
cional de vida digna" (Cassi, p. 185). 

Por otra parte, la consideración del 
salario como derecho vinculado a la 
personalidad, en cuanto implica me- 
dio o instrumento para asegurar la 
subsistencia del trabajador y su fami- 
lia, lleva a la calificación jurídica de la 
remuneración como una prestación de 
carácter alimentaria, que aún cuando 
distinta a la obligación de dicha espe- 
cie entre cónyuges o parientes, tienen 
similitud en cuanto a los fines de una 
y otra. Por tal razón, como argumenta 
Lyon-Caen, "el salario no es sino una 
parte de la remuneración del trabajo ... 
que no consiste solamente en las su- 
mas debidas en contrapartida del tra- 
bajo, sino también en las debidas con 
ocasión del trabajo. Se pone entonces 
el acento sobre una función alimenta- 
ria predominante que aparta el sala- 
rio de la contraprestación en trabajo 
suministrada por el asalariado. Así, se 
identifica a la remuneración que es el 
conjunto de ventajas propias de una 

función, se preocupa de las necesida- 
des del trabajador y mucho menos del 
valor del trabajo que ha  prestado 
aquél" (Lyon-Caen, 1974, p. 557). Jus- 
to López señala que "... el hecho de que 
la prestación del trabajo subordinado 
sea inseparable de la persona de'. tra- 
bajador implica que entre los gastos 
necesarios para que el trabajo se cum- 
pla hay que computar todos los de 
subsistencia del trabajador (alimenta- 
ción, higiene y cuidado de la salud, 
vivienda, vestido, etc.) E incluso aqué- 
llos en que incurre para el traslado a 
y desde el lugar del. trabajo. 'Iodos 
estos, sin embargo, son gastos que el 
mismo salario está destinado a cubrir 
hasta el punto que en su funci5n o 
finalidad de medio de subsistencia 
para el trabajador lo protege, esL~rcial- 
mente, la legislación laboral. En ctras 
palabras, los gastos de subsistencia 
propios y, generalmente, también los 
de su familia, quedan a cargo del tra- 
bajador, para que los atienda, precisa- 
mente, con su salario. Y cuandcl los 
toma a su cargo el empleador, siimi- 
nistrándole, por ejemplo, comida 3 vi- 
vienda -y aún en ciertas hipótesis, me- 
dios de transporte-, las respectivas 
prestaciones serán computables c3mo 
salario" (López, p. 132). 

La concepción del salario social tie- 
ne amplia recepción en la legislación. 
En el artículo 10 del Convenio 95 cie la 
OIT sobre protección del salario, se 
regla que "El salario deberá estar pro- 
tegido contra su embargo o cesión en 
la proporción que se considere neclísa- 
ria para garantizar el mantenimit!nto 
del trabajador y de su familia. La Ley 
Orgánica del Trabajo consolida el cri- 
terio predominante en la doctrina en 



cuanto a la naturaleza alimentaria del 
salario. En efecto, en los artículos 130 
y 138, el legislador consignó el princi- 
pio de la suficiencia del salario, en el 
sentido de que éste "debe permitir al 
trabajador y a su familia una exist- 
encia humana y digna" (Art. 130) y ser 
"suficiente para el sustento del traba- 
jador y su familia" (Art. 138), en aca- 
tamiento a las directrices de la Cons- 
titución en cuanto proteger y enalte- 
cer el trabajo, amparar la dignidad 
humana, promover el bienestar gene- 
ral y la seguridad social; lograr la par- 
ticipación equitativa de todos en el 
disfrute de la riqueza, según los prin- 
cipios de la justicia social, fomentar el 
desarrollo de la economía al servicio 
del hombre (Preámbulo); proteger el 
trabajo, mejorar las condiciones mate- 
riales, morales e intelectuales de los 
trabajadores y la obtención por estos 
de un salario justo (Artículos 85 y 87). 
Y la más reciente jurisprudencia casa- 
cional, es expresiva de esta tesis. En 
efecto, en sentencia del 17-3-93 de la 
Sala de Casación Civil, Mercantil y del 
Trabajo, se destaca que la Constitu- 
ción y la legislación del trabajo "...no 
hacen otra cosa que predicar la esen- 
cia del sustento indispensable en la 
vida y bienestar del titular del dere- 
cho, que es propia de la remuneración, 
las prestaciones y demás acreencias 
legales del trabajador, o sea, de verda- 
deros créditos de carácter alimenta- 
rio". 

Se plantea el problema del alcance 
y de las condiciones de exigibilidad en 
la concreción del salario justo y de la 
suficiencia de éste para el sustento del 
trabajador y su familia y del asegura- 
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miento para ellos de una existencia 
humana y digna. 

Bajo el influjo de la concepción con- 
tractualista del salario, en franco des- 
conocimiento de la posición c~~n t r a -  
puesta de la doctrina dominante y aún 
de la propia legislación laboral, se ar- 
gumenta que "...el derecho al pago del 
salario no se origina en las necesida- 
des del trabajador ni se puede fijar en 
base a sus mayores o menores r ecesi- 
dades ..." (Rojas, p.20). Pero a i t e  el 
hecho cierto de que los princi3ios y 
reglas antes expuestos son derecho po- 
sitivo de la mayor jerarquía por estar 
reconocidos como derechos fund,imen- 
tales de la persona por la comunidad 
internacional y por el ordenamiento 
constitucional y legal del país, reduce 
la eficacia de los postulados enlncia- 
dos a un mero e insustancial ". .prin- 
cipio de orientación para quien corres- 
ponda ejercer las facultades de fija- 
ción de los salarios mínimos y ailmen- 
tos del salario" ..." (Rojas, p. 20) 

No compartimos esta posici5n re- 
duccionista. De una parte, desde la 
perspectiva de la concepción social del 
salario, es la sociedad en su coiijunto 
la destinataria de los princip os de 
justicia y suficiencia del salario. Como 
dijera Pippi, la sociedad tiene el deber 
de pagar salarios organizándosl. para 
la redistribución. Y es el Estado quien 
debe instrumentar, por imperativo 
constitucional y dentro del esquema 
del Estado Social de DerecEo, las 
políticas económicas y sociale:; ade- 
cuadas a la protección del traaajo y 
esyocíficamente del salario. De otra 
parte y más concretamente, Celdera, 
al referirse a los medios condu2entes 
a la obtención de un salario justo, alu- 
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de a la negociación colectiva, el forta- 
lecimiento de los sindicatos, el esta- 
blecimiento de condiciones económi- 
cas que permitan el mejoramiento de 
la remuneración y su adecuación al 
costo de vida y la participación del 
trabajador en el aumento de la pro- 
ductividad" (Caldera, p. 600). 

Es más: Los propios pactos interna- 
cionales de derechos sociales recono- 
cen las limitaciones, condicionantes y 
requisitos del cumplimiento de los 
mismos en cada país. Así, en el Pacto 
Internacional de Derechos Eco- 
nómicos, Sociales y Culturales, se 
prevé que cada Estado parte se com- 
promete a adoptar medidas, especial- 
mente económicas y técnicas, hasta el 
máximo de los recursos de que 
dispongan, para lograr, progresiva- 
mente, por todos los medios apropia- 
dos, la plena efectividad de los dere- 
chos reconocidos en el Pacto (Art. 2.1); 
en la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hom- 
bre, se relaciona el derecho del traba- 
jador a recibir una remuneración que 
le asegure un nivel de vida convenien- 
te, con su capacidad y destreza (Art. 
XIV) y en la Carta Internacional 
Americana de Garantías Sociales, 
al establecer el derecho del trabajador 
a percibir un salario mínimo suficien- 
te para cubrir las necesidades norma- 
les de su hogar en el orden material, 
moral y cultural, se pauta atender las 
modalidades de cada trabajo, las par- 
ticulares condiciones de cada región y 
de cada labor, el costo de la vida, la 
aptitud relativa de los trabajadores y 
los sistemas de remuneración de las 
empresas (Art. 8). Nikken precisa lo 
siguiente: "Los derechos sociales, eco- 

nómicos y culturales dependen (le la 
existencia de un orden social doniina- 
do por la justa distribución de los; bie- 
nes, lo cual no puede alcanzarse sino 
progresivamente ... Son exigibles en la 
medida en que el Estado disponga de 
los recursos para satisfacerlos, piiesto 
que las obligaciones asumidas son de 
medio o de comportamiento ... So:l de- 
rechos-programa, cuyo progreso no 
puede ser controlado sino por órganos 
político-técnicos que verifiquen ~e r ió -  
dicamente informes sobre la situ:ición 
sacio-económica de cada país.. Tal 
aseveración es válida por lo que res- 
pecta a la mayor parte de los derechos 
de ese género, pero en sentido positi- 
vo, es decir, en lo que toca a los mi?dios 
que el Estado se compromete a Foner 
para alcanzar la satisfacción a que el 
derecho se refiere. Pero no es forxosa- 
mente exacta en sentido negativo esto 
es, a propósito de actuaciones del go- 
bierno que se dirijan abiertamente ha- 
cia la disminución o el menoscabo de 
la situación tutelada por los derechos 
económicos, sociales y culturale:;. No 
es lo mismo no poder progresar, por 
carencia de medios, en el camino de 
satisfacer plenamente el status que 

~ . u r a r  tiene derecho a obtener, que inst- 
una política directamente contradic- 
toria con ese derecho. Una cosa es no 
poder alcanzar un resultado que se 
persigue y otra muy distinta actuw en 
forma contraria a su obtención" ('Nik- 
ken, 1988, p. 80-81). 

Por otra parte, la exigencia d.1 le- 
gislador laboral venezolano en c ~ a n t o  
que para el pago del importe del sala- 
rio se tenga en cuenta la necesidíid de 
permitir al trabajador y a su familia 
una existencia humana y digna llartí- 



culo 130) y que debe ser suficiente 
para el sustento de uno y otra (artículo 
138), no resultan ser meros principios 
altruistas o abstractos, desconectados 
del entorno de la relación laboral, sino 
que aparecen apareados con las condi- 
ciones del trabajador, pues en la pri- 
mera disposición se prevé también 
que el importe del salario dependa de 
la cantidad y calidad del servicio; en el 
135 sugiere que se tenga presente la 
capacidad del trabajador con relación 
a la clase de trabajo que ejecuta para 
la aplicación del principio de igualdad 
del salario; en el 136 se contempla el 
otorgamiento de primas por concepto 
de antigüedad, asiduidad, responsabi- 
lidades familiares, economía de mate- 
rias primas y otras circunstancias se- 
mejantes que sin duda están referidas 
a la capacidad y aptitud de cada tra- 
bajador; y en el 137 se estatuye el 
derecho del trabajador a una más ele- 
vada remuneración en razón de su 
productividad. 

Por último, el reconocimiento de 
que el trabajo subordinado es una 
prestación personal y, por lo tanto, 
inescindible de la misma persona del 
trabajador, como lo resalta Jiisto M- 
pez (p. 131); que la remuneración que 
recibe el trabajador con ocasión del 
contrato de trabajo es un medio para 
la subsistencia de aquél y su familia, 
siendo, por lo tanto, el salario una 
condición de vida, jerarquizado y pro- 
tegido por el sistema jurídico, consti- 
tuyen un importante soporte para la 
acción colectiva de los trabajadores 
-sindicalizados o no- en la lucha por 
sus reivindicaciones salariales. 

La segunda vertiente de la teoría 
no contraprestacional es la que 
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considera al salario como coqju.nto 
de percepciones económicas del 
trabajador. 

La complejidad que en muchos paí- 
ses han adquirido los sistemas jr las 
relaciones de trabajo. se refleja c:n la 
diversidad de formas y de modalida- 
des que conforman la remuner¿.ción 
del trabajo, planteándose, entre otros 
problemas, el de la identificacióii del 
salario en el conjunto de percepciones 
del laborante. La estructura salarial 
es compleja pues la retribución real 
del trabajador se compone de eleinen- 
tos diferentes. Según Rodríguez Safiu- 
do, "... en primer lugar, hay que tener 
en cuenta que la remuneración del 
trabajador viene determinada en bue- 
na parte por las peculiaridadei; del 
proceso productivo en el que se ericua- 
dra su relación laboral; una mayor 
complejidad de ese proceso se refleja 
en la composición del salario: la divi- 
sión del trabajo, el contenido de cada 
uno de los puestos de trabajo, la escala 
jerárquica en la organización .le la 
empresa, son, entre otros, algunos de 
los factores significativos a estos efec- 
tos. En segundo lugar, la remunera- 
ción efectiva toma en consideración en 
muchas ocasiones las condiciones per- 
sonales del propio trabajador en cuan- 
to prestador del sewicio: expericmcia, 
conocimientos especiales, titulacio- 
nes, antigüedad y otros semejantes 
tienen repercusión en el modo de la 
prestación, en su contenido y en sus 
resultados, de ahí que sea correcto 
tenerlos en cuenta para la determina- 
ción del salario. En tercer lugar, es 
lógico pensar que las circunstíincias 
materiales concretas en las que cada 
trabajo se presta, tengan también re- 
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percusión en la cifra final de la retri- 
bución, especialmente aquellas que, 
por ejemplo, suponen una prolonga- 
ción de la prestación, hacen más peno- 
so el trabajo o intromisión algún ele- 
mento de riesgo en su realización; y 
por último, que en la fijación de la cifra 
del salario efectivo intervienen tam- 
bién con mucha frecuencia criterios de 
productividad, cuando se incentiva el 
mayor y10 mejor resultado mediante 
una relación directa entre éste y la 
cuantía salarial" (Rodríguez Sañudo, 
1991, p. 447). 

Según esta teoría, el salario está 
integrado por todo el conjunto de per- 
cepciones económicas del trabajador, 
sin que quepan, como nos lo dice Nas- 
cimiento, mayores indagaciones en 
cuanto a su causa, aunque quepan 
algunas exclusiones" (Nascimiento, 
1987, p. 65). Se trata, en efecto, de la 
mayor amplitud que puede dársele al 
concepto de salario. 

La legislación española refleja esta 
orientación. En efecto, el Estatuto de 
los Trabajadores da una definición 
global del salario, al considerar como 
tal "la totalidad de las percepciones 
económicas de los trabajadores en di- 
nero o en especie, por la prestación 
profesional de los servicios laborales 
por cuenta ajena, ya retribuyan el ser- 
vicio efectivo, cualquiera que sea la 
remuneración o los períodos de des- 
canso computables como de trabajo" 
(Art. 26, 8"). El autor precitado dice: 
"Al optar esta fórmula globalizadora, 
la ley no hace sino responder a una 
realidad evidente: que el trabajador 
recibe del empresario cantidades dife- 
renciadas por la concurrencia, junto al 
cumplimiento de la obligación de tra- 

bajo, de otras causas distints.sV (p. 
446). Por tal razón, como lo reconoce 
Alonso Olea, existe la presunci.5n ju- 
ris tantum de que todo lo que percibe 
el trabajador del empresario y todo lo 
prometido por éste le es debido a aquél 
como salario y se promete o entrega 
como constitutivo de la deuda salarial 
o como pago liberatorio de éste" ¡Non- 
so, 1987, p. 274-275). 

Deveali también fue partidario de 
esta tesis. Apartir de la presunción del 
carácter oneroso del contrato de xaba- 
jo, para él "... todas las cantidades que 
el principal abona o se comproniete a 
abonar al trabajador durante 1~ i  rela- 
ción de trabajo, tienen su causa en la 
prestación -presente o futura- del tra- 
bajo y representan una retribución del 
mismo, independientemente de la 
ocasión en que se realizan y de la 
denominación con que se designen" 
(Deveali, p. 171). Caldera, en sii obra 
sobre Derecho del Trabajo publica- 
da en 1939, aludía a la integridad de 
la remuneración del trabajador, con 
todos los elementos ordinarios y ex- 
traordinarios que la componen" (Cal- 
dera, 1939, p. 391). E incidentalmen- 
te, en reciente sentencia del 27-4-93, 
la Sala de Casación Civil, Merczntil y 
del Trabajo, ratifica la tesis de qiie "La 
justicia, la suficiencia, la igualdad y la 
COMPOSICION INTEGRAL-GLO- 
BALIDAD DE LA REMUNERA- 
CION- son normas dirigidas a ?rete- 
ger el salario" (Mayúsculas nuei tras). 

Sin embargo, la noción integral del 
salario admite exclusiones quc? una 
buena técnica legislativa debe prever, 
como sucede en el Estatuto de los 
Trabajadores de España. En el mis- 
mo, se pauta que "...no tendrán 1s con- 



sideración de salarios las cantidades 
percibidas por el trabajador en con- 
cepto de indemnizaciones o suplidos 
por los gastos realizados como conse- 
cuencia de su actividad laboral, las 
prestaciones e indemnizaciones de la 
Seguridad Social y las indemnizacio- 
nes correspondientes a traslados, sus- 
pensiones o despidos" (art. 26). 

La función político-social del sala- 
rio; la relación de equivalencia que 
aún nominalmente guarda con la la- 
bor o servicio ejecutado o convenido y 
lo complejo de su estructura en cuanto 
son múltiples sus componentes (de 
fuentes convencional, legal o aún de la 
costumbre), resultan concluyentes 
para optar por una concepción global 
o integral del salario que debiera figu- 
rar con nitidez en la legislación. Cree- 
mos que el aporte doctrinario más sig- 
nificativo en cuanto a una concepción 
sistematizada del salario, no sólo a 
nivel nacional sino en el ámbito hispa- 
noamericano, se debe a Rafael Alfonzo 
Guzmán. En efecto, en la segunda edi- 
ción de su obra Estudio Analítico de 
la Ley del Trabajo Venezolano, al 
referirse al futuro concepto salarial, 
desarrolla las siguientes ideas: "El sa- 
lario vendría a ser el nombre que iden- 
tifica a una obligación compleja, recí- 
proca e interdependiente de la de tra- 
bajar, integrada por un grupo de pres- 
taciones de dar y de tolerancias econó- 
micamente evaluables (concebidas és- 
tas como modalidades de prestaciones 
de no hacer), exigibles por el trabaja- 
dor en contraprestación del servicio a 
que se obliga, según la intención ex- 
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presada en el contrato y el propósito 
del legislador" (Guzmán, 1987, p. 
542). Para el autor, el salario está in- 
tegrado tanto por la cuota convenida 
-que no necesariamente es diar a pues 
puede tener cualquier periodic-.dad- y 
además con todas las otras ventajas 
patrimoniales.. . La transferen1:ia pa- 
trimonial del dinero y del equi\,alente 
en moneda de las restantes prestacio- 
nes sirve, precisamente, de ca7isa ju- 
rídica lícita a la obligación de trabajar 
estipulada en el contrato y a la trans- 
ferencia de la propiedad del resultado 
del trabajo" (Alfonzo, 1987, p. 543). 

Con fundamento en las tesis que 
anteceden, nos permitimos ensiiyar la 
siguiente definición integral: IlL SA- 
LARIO ES LA RETRIBUCIClN DE 
ORIGEN LEGAL O CON'I'RAC- 
TUAL, EN DINERO, ESPECIE O 
CONSTITUTIVA DE CUALQUIER 
PROVECHO O VENTAJA PAT3IMO- 
NIAL, QUE EL EMPLEADOR ESTA 
OBLIGADO A PAGAR AL TRABAJA- 
DOR POR LA LABOR PRESTADA O 
CONVENIDA, POR RAZONIlS DE 
PROTECCION SOCIAL O, EN TODO 
CASO, QUE LE CORRESPf3NDA 
POR EFECTO DE LARELACION DE 
TRABAJO, COMO MEDIO DE VIDA 
PARAEL TRABAJADORY SU FAMI- 
LIA. 

En esta definición es posibl~? apre- 
ciar sintéticamente los elementos ca- 
racterísticos del salario a la luz de las 
elaboraciones doctrinarias de c difica- 
dos juristas, en función de la defini- 
ción propuesta por nosotros. 
1 El salario es la retribución E la que 

tiene derecho el trabajador por la 
labor que preste o conveng.1 pres- 
tar; por razones de protección so- 
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cial o que, en todo caso, le corres- 
pondan por efecto de la relación de 
trabajo; 

2 Tiene su fuente en la ley o en el 
contrato, o aún en la costumbre; 

3 Está integrado por prestaciones 
en dinero o en especie o por cual- 
quier otra veniaja o provecho pa- 
trimonial; 

4 Es imperativa y, por lo tanto, irre- 
nunciable e intransferible por el 
trabajador; 

5 Tiene por finalidad satisfacer las 
exigencias de subsistencia y de 
vida digna para el trabajador y su 
familia. 

Las tesis no contraprestacionales 
que hemos analizado conllevan a con- 
ceptualizar como salario, como hemos 
visto, la globalidad de los ingresos del 
trabajador derivados del servicio, es- 
tablecidos por ley o que se producen 
con ocasión de la relación de trabajo, 
en virtud de lo cual es de presumir que 
todo cuanto perciba el trabajador tie- 
ne naturaleza salarial, no s610 por la 
causa de tales ingresos y su finalidad 
alimentaria, sino como derivación del 
carácter oneroso del contrato de traba- 
jo. 

Ello no obstante, algunos autores y 
legislaciones que propugnan la más 
amplia calificación del salario, admi- 
ten la exclusión de algunos conceptos 
que se considera no son salario, bien 
por exclusión legal o bien por su in- 
trínseca naturaleza, como veremos 
más adelante. 

En lo fundamental, se trata del pro- 
blema de la identificación del salario, 
cuestión que cobra relieve singular 

pues de su determinación depende el 
monto de prestaciones e indemniza- 
ciones legales o contractuales; el im- 
porte de los pagos correspondientes a 
períodos de incapacidad o vacaciones, 
días de descanso, etc.; el alcance en la 
aplicación de las normas protectxas 
del salario, etc. 

Al respecto cabe observar que en la 
Ley del Trabajo abrogada no aparecía 
una definición del salario; sin embar- 
go, incidental y residualmente se pre- 
ceptuaba en el artículo 73 que c,n el 
salario se comprenderian los cor.cep- 
tos allí enumerados y cualquier otra 
cantidad entregada a un trabajador a 
cambio de su labor ordinaria. E;n el 
Reglamento de la Ley del Trabaj~, de 
1973, se ratifica en el artículo 106 la 
noción contractualista del sal ario 
como "retribución que con carácter pe- 
riódico recibe el trabajador por la la- 
bor que ejecuta", que resulta ampliada 
con los conceptos que se desciiben 
como integrantes del salario, algunos 
de los cuales no presentan la eq-liva- 
lencia expresada en tal noción. 

La nueva Ley, en el artículo 133, 
siguió el mismo esquema, con peque- 
ños cambios como ser que alude a re- 
muneración en vez de retribución, 
que implica una mayor elasticidad del 
concepto y a prestación de saervi- 
cios por labor que ejecuta el trabaja- 
dor; asimismo elimina la exigencia de 
periodicidad en la percepción del sa- 
lario que aparecía en el Reglamento. 

La Ley Orgánica del Trabajo, en el 
artículo 133, al igual que la awerior 
en el 73, y con mayor especificación el 
Reglamento en el 106, hace unéi des- 
cripción enunciativa de los di\ ersos 
conceptos que el legislador c~.lifica 



como salarios. La enumeración es casi 
la misma, tan sólo que en la nueva 
normación se incluyen los pagos por 
unidad de tiempo, unidad de obra o a 
destajo, cuya naturaleza salarial no 
está en cuestión puesto que se refieren 
a formas de retribución; la participa- 
ción en los beneficios o utilidades, el 
bono vacacional, los recargos por dias 
feriados trabajados y la alimentación, 
omitiendo el uso del vehículo y el pago 
por cuota diaria que sí aparecían en el 
Reglamento; y finalmente, de manera 
residual y con mayor propiedad, en la 
Ley OrgAnica se califica de salario 
"cualquier otro ingreso, provecho o 
ventaja que el trabajador perciba por 
causa de su labor". Adicionalmente, en 
el artículo 134, ordena computar en el 
salario del trabajador el porcentaje 
sobre el consumo y el estimado del 
derecho a percibir propinas. 

No obstante el criterio globalizador 
del salario, que consideramos predo- 
mina hoy en el Derecho del Trabajo, se 
admite, como hemos señalado, la ex- 
clusión de algunos conceptos que se 
considera no tienen alcance jurídico 
de salario. Este expediente -puntuali- 
za Nascimiento- "es absolutamente 
necesario para que se torne posible 
separar institutos de naturaleza dife- 
rente, aunque aproximados por el gé- 
nero común: el pago. En estos, algunos 
tienen y otros no tienen naturaleza 
salarial" (Nascimiento, 1987, p. 65). 
Como ejemplos legislativos tenemos 
los ordenamientos laborales de Espa- 
ña y Venezuela. En el primero, el Es- 
ta tuto d e  los Trabajadores, en el 
articulo 26,8", que ya vimos, acoge la 
noción de salario global; no considera 
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salarios algunos rubros como señala- 
mos antes. 

En la Ley Orgánica, en el parligrafo 
Unico del articulo 133, se establece 
que no forman parte del salario las 
gratificaciones no relacionadas direc- 
tamente con la prestación de tioabajo 
que por motivos especiales conceda 
voluntariamente el patrono al traba- 
jador; los aportes del patrono en las 
cajas de ahorro, salvo que acuerde con 
el trabajador tomar en cuenta dicho 
aporte para el cálculo de lo que corres- 
ponda al trabajador a consecuencia de 
la terminación de la relación de traba- 
jo y el reintegro al trabajador de los 
gastos que haya hecho en el desempe- 
ño de sus labores. Al respecto, Rojas 
Becerra opina que es exagerado decir 
que todos los pagos que haga el patro- 
no al trabajador y que no se encuen- 
tren dentro de los exceptuados, leben 
considerarse formando parte de sala- 
rio, pues "...debe tenerse en cuenta 
que es necesario que ese pago compor- 
te un incremento del patrimonio del 
trabajador, un enriquecimiento y que 
tenga su causa en la labor que realiza 
o de manera más amplia, en la presta- 
ción de servicios ... Para que aquél se 
considere salario, debe encuadrar en 
el amplio concepto contenido en el ar- 
tículo 133" (Rojas, p. 25). 

Aún cuando pudieran form~larse 
objeciones a tales exclusiones, cree- 
mos que ciertamente las misrras no 
agotan la posibilidad de que oti-os in- 
gresos, percepciones o beneficios di- 
rectos o indirectos del trabajador tam- 
poco tengan carácter salarial. Entre 
ellos podemos mencionar las indemni- 
zaciones por daños que haya sufrido el 
trabajador; las aportaciones para-fis- 
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cales (aportes al Seguro Social, INCE, 
etc.). 

Consideración especial merece la 
conceptuación como salario de los lla- 
mados Bono Compensatorio, Bono 
por 'I'ransporte, prestaciones del 
Programa de Comedores para los 
trabajadores y aportes al Ahorro 
Habitacional Obligatorio. 

El primero, o sea el Bono Com- 
pensatorio, fue aprobado por Decre- 
to No. 1.538 de 29-4-87, publicado en 
la GO No. 33.707 de la misma fecha, 
con fundamento en las atribuciones 
del Presidente de la República de ha- 
cer cumplir las leyes y de ejercer las 
demás que le señalen la Carta Funda- 
mental (Constitución, art. 190, ordi- 
nales lo y 22"); en la facultad del Eje- 
cutivo Nacional para establecer cláu- 
sulas irrenunciables en los contratos 
individuales de trabajo, conforme el 
artículo 26 de la Ley del Trabajo ante- 
rior y en el Decreto No. 674 de 8-1-62 
por el cual se suspendió la garantía de 
la libertad del ejercicio de actividades 
lucrativas, prevista en el artículo 96 
de la Constitución. 

Dicho acto tuvo naturaleza admi- 
nistrativa y, por lo tanto, era de rango 
sub-legal. En virtud del mismo el Eje- 
cutivo acordó en Consejo de Ministros 
que en los contratos individuales de 
trabajo se considerara cláusula irre- 
nunciable el derecho de los trabajado- 
res a percibir un bono compensatorio 
mensual, calculado de acuerdo con el 
monto del salario básico y dentro de la 
escala y porcentajes establecidos en el 
Decreto (art. lo). En el artículo T,  se 
preceptuó que dicho bono no formaría 
parte del salario y, en consecuencia, no 
se tomaría en consideración a los efec- 

tos del cálculo de los beneficios, pres- 
taciones y demás conceptos calcul:~dos 
sobre la base del salario que leg.al o 
contractualmente pudieran corres- 
ponderle a los trabajadores. 

La Corte Suprema de Justicis,, en 
Sala Político-Administrativa, en sen- 
tencia del 10-3-88, anuló el referido 
artículo 7" por considerar que '...la 
calificación o descalificación que se 
asigne a un acto no puede en nirigún 
caso desvirtuar su verdadera nat.ura- 
leza jurídica; que es el análisis c.e su 
naturaleza lo que determinará 9.1 co- 
rrecta y legítima calificación jur:dica 
y, en modo alguno, la calificación que 
el propio autor del acto le haya atri- 
buido y por último, que "... el bono 
compensatorio reúne todos los ele- 
mentos necesarios para que se le con- 
sidere parte del salario: se percib 3 por 
labor ordinaria y en proporción a la 
remuneración existente; su pago se 
hace en forma periódica (menmal- 
mente); (y) el carácter irrenunciable 
de la cláusula que lo establece, 1. im- 
prime un sello de seguridad y ningún 
destino determinado se le asigna sino 
que la totalidad de su monto queda a 
la libre disponibilidad del beneficia- 
rio... Se trata de un comp1ement.o del 
salario para contrarrestar los efectos 
angustiantes del proceso inflacio nario 
que afecta la economía del país ;J que 
golpea duramente a los trabajadores". 

El acto en cuestión tenía una base 
jurídica muy precaria, pues no podía 
fundarse en la atribución abstracta y 
general del Presidente de la Repiiblica 
en cuanto hacer cumplir las leyes y 
ejercer los otros deberes señalacos en 
la Carta Fundamental y en aqu6llas, 
en razón de que, precisamente, ningu- 



na ley-para la fecha-facultaba al Pre- 
sidente para disponer aumentos o 
complementos salariales unilateral- 
mente; y tambikn porque al Decreto de 
suspensión de garantías de 1962 -que 
tan larga "vigencia" tuvo- no podía 
dársele una extensión tal hasta el ex- 
tremo de permitir al Presidente refor- 
mar la ley por un acto administrativo, 
amén de que la suspensión de la liber- 
tad de industria y comercio no tenia 
nada que ver con el sistema jurídico- 
laboral. A nuestro juicio, la única pre- 
ceptiva susceptible de aplicación era 
la establecida en el artículo 26 de la 
Ley del Trabajo reformada en 1983, 
esto es, la aprobación del bono com- 
pensatorio como cláusula irrenuncia- 
ble de cada contrato individual de tra- 
bajo pero con un alcance limitado: la 
competencia en el dictado de tales 
cláusulas no podía ser tan amplia has- 
ta  el punto de que por esta vía pudiera 
reformarse toda la legislación labpral. 
Dicho bono no podía ser calificado de 
salario por el Poder Ejecutivo, pues de 
acuerdo con el artículo 72 de la Ley del 
Trabajo vigente para ese entonces, a 
los sujetos laborales -patrono y traba- 
jador- correspondía la fijación del sa- 
lario. Y no obstante ser correcta la 
apreciación jurídica de la Corte Supre- 
ma de Justicia en cuanto a la esencia 
del bono, imponerlo como salario im- 
plicaba definitivamente la inconstitu- 
cionalidad del acto, por violación del 
artículo 72 de la Ley del Trabajo. Adi- 
cionalmente aclaramos que, a nuestro 
juicio, por vía legal -leyes o decretos- 
leyes, era posible alterar la norma so- 
bre la libre estipulación del salario 
prevista en el susodicho artículo 72, 
por virtud de lo cual el bono compen- 
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satorio podría tener viabilidad jurídi- 
ca como cláusula contractual in-enun- 
ciable, sin alcance salarial, en razón 
de que el beneficio no estaba ccntem- 
plado por la legislación laboral ordina- 
ria y aún con la limitación de su cua- 
lidad salarial, efectivamente consti- 
tuía un beneficio económico para el 
trabajador. 

El Bono Compensatorio de Gas- 
tos de Transporte inicialmer te fue 
aprobado por Decreto-Ley No. .L78 de 
29-6-84. En el artículo 4 no se -.e des- 
califica como salario, sino que no se 
tomaría en consideración a los tifectos 
del cálculo de los beneficios y presta- 
ciones que legal o contractualmente 
pudieran corresponder al traba.jador. 

Sin lugar a dudas que, por su natu- 
raleza y finalidad, esta bonificación 
era y es salario, por lo cual su exclu- 
sión como componente de la base de 
cálculo de beneficios y prestaciones 
estaba en conflicto con la Ley del Tra- 
bajo de 1983 y con su Reglamento que, 
como sabemos, establecían la pauta 
para calificar al bono como salario 
dentro de una concepción amplia del 
mismo. Existía, sin duda, un conflicto 
entre dos leyes-una ordinaria, la otra 
especial (un Decreto-Ley). Para resol- 
ver dicha situación y con base al prin- 
cipio de aplicación de la norma 
más favorable, tendríamos q-le ha- 
ber concluido que la bonificación tuvo 
su origen en el Decreto-Ley que a su 
vez limitó su alcance en cuanto ~rl  cóm- 
puto de prestaciones. Si acogeinos la 
técnica de la inescindibilidad o de la 
aplicación integral de la norma más 
favorable, no sería posible accger el 
beneficio del Decreto-Ley descal-tando 
la exclusión prevista en el niismo, 
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aplicando en su defecto la Ley del Tra- 
bajo para hacer relucir su condición 
salarial. Según lo dicho, la exclusión 
sería jurídicamente válida, en princi- 
pio, no obstante que comportaría una 
ruptura del enfoque conceptual del sa- 
lario. 

El Decreto-Ley para el pago del 
bono compensatorio de gastos de 
transporte se convirtió en ley ordina- 
ria sancionada por el Congreso y pro- 
mulgada por el Presidente de la Repú- 
blica, el 2-8-88, conservando la misma 
estructura fundamental de su antece- 
dente, el Decreto-Ley, pero con ciertos 
cambios que no es del caso analizar. 

Sin embargo, la exclusión que apa- 
recía en el artículo 4" del Decreto fue 
eliminada en la ley; pero en el Decreto 
No. 2.052 de la Presidencia de la Re- 
pública, de 2-1-92, cuya última publi- 
cación en la Gaceta Oficial fue el 21-2- 
92 y por el cual se aumentó el monto 
del bono, se dispuso que "dicha asig- 
nación especial de transporte no tiene 
carácter salarial y por lo tanto, no se 
considera a los efectos del cálculo de 
los beneficios que legal o contractual- 
mente pueda corresponderle al traba- 
jador". Es decir, revivió la exclusión 
del Decreto-Ley derogada por la ley 
actual, por vía reglamentaria. 

Esta última disposición es inconsti- 
tucional, puesto que, por una parte, 
con ella se pretende crear una limita- 
ción que sólo es posible hacerla por ley, 
alterándose el espíritu, propósito y ra- 
zón de la ley e incurriéndose en la 
violación del artículo 190, ordinal 10" 
de la Constitución; y por la otra, por- 
que la colisión existente entre el artí- 
culo 2" de dicho Decreto ejecutivo- 
como acto administrativo de rango 

sub-legal- y el artículo 133 de 1s Ley 
Orgánica del Trabajo sobre la coiicep- 
tuación del salario, debe ser resuelta 
mediante la aplicación preferexe de 
Bsta, por ser un acto de mayor jerar- 
quía normativa y más favorable para 
el trabajador, en correspondenci~ con 
la técnica interpretativa contenida en 
los artículos 59 y 60 de la Ley Orgáni- 
ca del Trabajo, por lo cual conclvimos 
que dicho bono no sólo tiene nakrale- 
za salarial, sino que el mismo det~e ser 
considerado como integrante del eala- 
rio normal del trabajador, a todw los 
efectos legales, sin que creamos razo- 
nable la objeción de que la pérdicla del 
beneficio por alguno de los supuestos 
de la ley, pueda implicar una desfigu- 
ración del salario. Similar sería el caso 
de que a un trabajador se le reciuzca 
el sueldo sin afectación del salario mí- 
nimo, opte por aceptarlo y continúe 
trabajando. Tal variación desvel~tajo- 
sa de la retribución no puede llevar al 
absurdo de que no es segura por la 
circunstancia de una modificacit n que 
resulta negativa para el labo-ante, 
pero que 61 perfectamente puede acep- 
tar. 

En cuanto al programa de come- 
dores para los trabajadores, la 
cuestión pareciera ser más clara. Ni el 
Decreto-Ley No. 221 de 1-8-84 !que lo 
creó, ni la ley ordinaria que se eprobó 
posteriormente en Agosto de 1988 y 
que fue publicada en la Gaceta Oficial 
del 26-8-88, hacían ninguna refer- 
encia a la naturaleza del benef cio de 
la comida que durante la jornada de 
trabajo estaba y está obligado a dar 
cada patrono sujeto a la ley, o 1ti boni- 
ficación en dinero sustitutiva de dicha 
prestación. Dada la naturalez~i de la 



misma, por constituir un provecho o 
ventaja patrimonial para el trabaja- 
dor, no obstante su carácter provisio- 
nal, debe ser reputada como salario de 
acuerdo con el artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Trabajo. 

Finalmente, el porcentaje aportado 
por el patrono en el Ahorro Habita- 
cional Obligatorio, previsto en la 
Ley de Política Habitacional de 1989, 
por su naturaleza, es salario; sin em- 
bargo, por disposición del artículo 18 
de dicha Ley, el mismo no forma parte 
de la remuneración que sirve de base 
para el cálculo de las prestaciones e 
indemnizaciones sociales. 

Tal exclusión es admisible a nues- 
tro juicio, no obstante lo que implica 
de ruptura con la unidad conceptual 
del salario, pues por vía legal es posi- 
ble configurar una prestación o un be- 
neficio al trabajador no previstos en la 
Ley Orgánica del Trabajo o en cual- 
quier otra de naturaleza laboral o aún 
en la convención colectiva, sujetándo- 
los a cualquier limitación referida al 
beneficio en sí. 

Creemos que la conceptuación glo- 
bal como salano de todos los ingresos 
que perciba el trabajador como contra- 
prestación por su trabajo o con ocasión 
del mismo y que constituyan ventajas 
o provechos patrimoniales, predomina 
hoy en la doctrina laboral y en algunas 
legislaciones, como hemos visto. Sin 
embargo, creemos que el mayor obstá- 
culo para una total recepción de esta 
tesis radica, como advierte Alfonzo 
Guzmán, en "...el temor a las conse- 
cuencias económicas que legalmente 
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produce para la empresa el aumento 
de partidas en el círculo de los c:ompo- 
nentes salariales. Se dice que cual- 
quier incremento de ese orden gravi- 
taría con pesadez en el normal desa- 
rrollo de la fuente de producción, ya 
suficientemente castigada por la car- 
ga económica de una avanzada legis- 
lación social (Alfonzo, 1987, p. 544). 
Agrega lo siguiente: "Ese tenior ha 
obrado no sólo como un elemento de 
distorsión jurídica técnicamerite in- 
sostenible sino también como iln fac- 
tor de inhibición de la voluntad del 
empresariado nacional para reconocer 
una más amplia e imaginativa suerte 
de beneficios sociales, en el senc de sus 
empresas" (p. 544). 

Ante tal realidad, creemos que una 
de las soluciones posibles, además de 
las fórmulas flexibles que recoge la 
propia ley en materia de auinentos 
salariales, podna estar en una mejor 
precisión de los conceptos que se de- 
ban tomar en cuenta para el cálculo de 
prestaciones e indemnizacioiies de 
todo tipo, cuyo monto depende de la 
cuantificación del salario y prelrer que 
por vía convencional se amplíe la base 
de cálculo, cuestión que no es ajena a 
la actual ley, pues ella da comce pauta 
la del salario normal para tal fin. 

Asimismo, dado el caso de cue con 
frecuencia cada vez mayor las 2mpre- 
sas ocultan o encubren prest;iciones 
de auténtica sustancia salarial para 
que no se reflejen en los beneficios de 
trabajadores de elevados ingresos, in- 
cluso con la aceptación de los interesa- 
dos y pese al carácter irrenu~ciable 
del salario, sería cuestión de cmside- 
rar, por ejemplo, que cuando ur traba- 
jador tenga un salario básico silperior 
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a quince o más salarios mínimos men- 
suales, pueda convenir que pagos adi- 
cionales por bonificaciones no se to- 
men en cuenta para los cálculos de 
rigor, sin afectación de su carácter sa- 
larial. 

Por último, la adopción de una tesis 
integral del salario no sólo se justifica 
por su naturaleza social y por la glo- 
balidad y la causa común de los com- 
ponentes de la remuneración, deriva- 
dos no sólo de la prestación del servicio 
sino también de la ley, del contrato o 
de la costumbre, sino también por la 
importante razón de darle a la totali- 
dad de los ingresos del trabajador, el 
mismo rango y la misma protección 
que impone el artículo 87 de la Cons- 
titución Nacional en cuanto a la inem- 
bargabilidad, privilegios y garantía 
del salario contemplados en la legisla- 
ción laboral. 

Bibliografia 

Alburquerque, Rafael, La remune- 
ración del trabajo; ler. Congreso 
Venezolano de Relaciones de Trabajo; 
Barquisimeto, 1988. 

Alfonzo Guzmán, R.J., EstudioAna- 
lítico de la Ley del Trabajo Vene- 
zolana; Contemporánea de Edicio- 
nes, 2a. ed., Caracas, 1987. 

Alonso Olea, Manuel, Derecho del 
Trabajo; Universidad Complutense, 
loa. ed., Madrid, 1987. 

Arria Salas, Alberto, Ensayo sobre 
el Salario; Ediciones Edime, Cara- 
cas, 1950. 

Bayón Chacón, Gaspar, Introduc- 
ción sobre el salario; en: Dieciséis 
lecciones sobre salarios y sus clases; 

Universidad de Madrid, Madrid, 
1971. 

Bensusan, Graciela, La adquisi- 
ción de la fuerza de trabajo asa- 
lariado y su expresión jurídica; 
Universidad Autónoma Metropolita- 
na, México, 1982. 

Cabanellas, Guillermo, Contra4.0 de 
trabajo, Editorial Bibliográficzi Ar- 
gentina, Buenos Aires, 1962. 

Caldera, Rafael, Derecho del Tra- 
bajo, Tipografia La Nación, Caracas, 
1939. 

Caldera, Rafael, Los Derechoir So- 
ciales en la Constitución de\ene- 
zuela de 1961, anexo; en: Derecho 
del Trabajo, librena El Atenec, 2a. 
ed., Caracas, 1972. 

Deveali, Mario L., Donacic~nes, 
gratificaciones e indemnizracio- 
nes en el contrato de trabajo; Re- 
vista Derecho del Trabajo, Biienos 
Aires, V. VI, 19. 

Fragni, Jorge E., y otros, Ocaso de 
la fuerza mayor y tutela intensi- 
va de la remuneración del traba- 
jador; VI11 Congreso Iberoamc!rica- 
no de Derecho del Trabajo, Biienos 
Aires, 1983. 

Hernández Alvarez, Oscar, De 1;i Re- 
muneración; en: Comentarios a la 
Ley Orgánica del Trabajo; Barquisi- 
meto, 1992. 

Hernández Rueda, Lupo, El Salario; 
en: Estudios sobre Derecho Iiidivi- 
dual del Trabajo en homenaje al pro- 
fesor Mano E. Deveali, Buenos Aires, 
1979. 

López, Justo, Salario; en: Encic:lope- 
dia Jurídica Omeba, Editorial Bibli- 
ográfica Argentina, Buenos Aires, T. 
m. 



Lyon Coen, G. y Camerlynck, G. H., 
Derecho del Trabajo, Aguilar, Ma- 
drid, 1974. 

Montoya Melgar, Alfredo, Derecho 
del Trabajo, Tecnos, 5a. ed., Madrid, 
1984. 

Nascimiento, Amauri, Lineamien- 
tos del concepto de Salario; en: El 
Salario, Estudios en homenaje al pro- 
fesor Américo Pla Rodríguez, Edicio- 
nes Amalio F. Fernández, Montevi- 
deo, 1987. 

Nikken, Pedro, En defensa de la 
persona humana; Editorial Jurídi- 
ca Venezolana, Caracas, 1988. 

Pesenti, Antonio, Lecciones de 
Economía Política, Ediciones de 
Cultura Popular, México, 1974. 

Rodríguez Mancini, Jorge, Remune- 
raciones; en: Tratado de Derecho 
del Trabajo, dirigido por Vázquez 
Vialard, Editorial Astrea, Buenos Ai- 
res, 1983. 

Revista Gaceta Laboral, Vol. 1, No. 1, 1995 

Rodríguez - Sañudo, Fermín, El Sa- 
lario; en: Antonio Martín V. y otros, 
Derecho del Trabajo, Tecnos, Madrid, 
1991. 

Rojas Becerra, Luis, El Salario, en: 
1 Jornada de Derecho del Trcbajo; 
Colegio de  Abogados del Distrito Fe- 
deral, Caracas, S/F. 

Villasmil Briceño, Fernando. Co- 
mentarios a la Ley Orgánica del 
Trabajo, Editorial Roberto Boi-rego, 
Maracaibo, 1981. 

Villasmil Prieto, Humberto, La no- 
ción del Salario en la legislrición 
laboral venezolana; en: Revista de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la UCV, Caracas, 1986, 
No. 65. 

Villegas, José Manuel, Administra- 
ción de Personal, Ediciones Vega, 
S.R.L., Caracas, 1988. 


